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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ím , sita en 
*8 Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. .....................     -
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro. - ' 1 "r~1
* El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. -.............—

8® peaetas al «üo # ííxlranjero, -15-

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, «tí <le peaot» por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previfli 
el pago, al precio de venla.= ■ ■ ■
% Números sueltos, 8$ céntimoe de pe» 
■eta cstia uno.™-- - ■

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OUIIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

P^ncia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). 4 carse al final de cada semeshe. 

___ PARTE OFICIAL
^ESiOEKCIA d e l  c q ms e jo  d e min is t r o s

MS' M. el Rey D. Alfonso XIH (q. D. g.), Su 
Au^^d la Reina Doña Vicioria Eugenia y Sus 
tes n88 ^eales el Príncipe de Asturias ó Infan- 
Ve |u-Jaime y Dona Beatriz, continúan sin no- 

ad en su importante salud.
beneficio disfrutan las demás perso- 

k de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 19 Marzo 1910 )

WMEMO CIVIL DÍLÁ PMraCÍA DE ZAMOZA
rx C1BCUI.AB

Jía d r?^l*eso en esta capital, me encargo en el 
„ G. boy del mando de la provincia, cesando 

Aho.liln,terinidad el Secretario del Gobierno don 
del Palacio.

^ento116 Ilag° Publico para general conoci- 
doív goza 21 de Marzo de 1910.—El Goborna- 
^¿^.nando Woyler.

-^SECCION PRIMERA
WiNtSTERIO DE HAC1ENOA

t  blllo o 1r. RRAL ORDEN
b-Alf( vlsta la instancia promovida por 

(H8.0 ^dnmas de Foxá, como Director ge- 
Qola c la Sociedad anónima La Unión Agrí- 
°^dad ^boituíl de que so declare á dicha So- 

xenta de la contribución de utilidades

i por los beneficios sociales, en atención á ha
' liarse sometida al impuesto especial de alco- 
: boles:

Resultando que el reclamante aduce en apo
yo de su solicitud que la referida Sociedad se 
dió de alta de la correspondiente contribución 
industrial en 7 de Octubre de 1903, entrando á 
tributar por la tarifa 3.a, epígrafe 241; que en 
virtud de la Ley de 19 de Julio de 1904, sobre 
reforma do la Renta del alcohol, fué baja en m

' dustrial, pasando á satisfacer los impuestos de 
i fabricación y consumo de dicho líquido, por 
i los que sigue contribuyendo, con arreglo á la 

vigente ley de Alcoholes de 10 de Diciembre 
de 1908; y que, por tanto, no puede serle apli
cable la Ley de 3 de Agosto de 1907, en cuya 

. virtud se dispuso que dejaran de tributar por 
I industrial y entrasen á contribuir por utilida- 
; des las Sociedades anónimas y comanditarias 
i por acciones dedicadas á la fabricación, toda 
■ vez queno tributando ya por industrial la Socie- 
| dad de que se trata, no es posible que se la dé 
' de baja en la respectiva matrícula, y si ha de 
' contribuir á la vez por alcoholes y ppr utilida- 
¡ des, se faltará al principio de que nadie debe 
: satisfacer dos contribuciones por un mismo 
i concepto, principio reconocido expresamente 
' en el artículo l.° de la ley de Utilidades al gra

var en su número 3.° las que el trabajo del 
; hombre, juntamente con el capital, produzcan 
■ en el ejercicio de industi tas no gravadas en otra 

forma:
Considerando que en el actual sistema tribu

tario solamente hay dos contribuciones que 
tengan como base de imposición las ganancias
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ó utilidades obtenidas en el ejercicio de las in
dustrias, á saber: la llamada contribución in
dustrial y de comercio, que grava las utilida
des presumibles, y la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, que grava 
las que son ciertas y conocidas:

Considerando que por ser la misma en su 
esencia la base imponible, y no poder, por tan
to, recaer sobre ella simultáneamente dos tribu
tos, el artículo L° de la Ley de 27 de Marzo do 
1900 incluyó en la contribución que estableció 
«las utilidades que el trabajo del hombre, junta
mente con el capital, produzcan en el ejercicio 
de industrias no gravadas en otra forma y de
terminadas expresamente por esta Ley»; cofr 
cuyas palabras no puede entenderse que que
darán excluidas del nuevo tributo las inflas- 
trías que evidentemente soportaban y habían de 
seguir soportando, además, otros tributos, como 
por ejemplo, los de Timbre, por sus documen
tos; derechos reales, por sus contratos; consu
mos. por el recargo que implica en los produc
tos; contribución de la riqueza urbana, por los 
edificios que poseyesen, y otros varios; sino 
que ha de entenderse que quedaban excluidas 
de la nueva contribución las wtili-lade* de las 
industrias ya gravadas en otra forma, ó, para 
decirlo con más claridad, aquel precepto legal 
se limitó á declarar la notoria incompatibilidad 
que existía entre la tarifa tercera del artículo 
3®, titulada «Utilidades del trabajo juntamente 
con el capital», y la Sección primera de la tari
fa segunda de la contribución industrial, regida, 
á la sazón, por el Reglamento de 28 de Mayo 
de 1896, (pie se titulaba «Cuotas impuestas so
bre utilidades»; comprobándose la exactitud 
de esta interpretación por el contenido de la 
disposición final del Reglamento de 30 de Mar
zo de 1900, dictado para la aplicación de la ci
tada Ley de 27 de los mismos mes y año, donde 
se determina que «quedan sin valor ni efecto las 
disposiciones del Reglamento de la Contribu
ción industrial y de comercio, fecha 28 de Mayo 
de 189G, referentes á Utilidades, y los epígra
fes números 1. 2 y 2 bis, 5 al 11 y 72 do la tari
fa segunda de dicha contribución»:

Considerando que, si bien es cierto que el ar
tículo k° de la Ley de 19 do Julio de 1904, de
terminó que la tributación especial del alcohol 
consistiera en dos cuotas, á saber, una do im
puesto especial de fabricación, en la cual se re
fundía la actual contribución por industrial, y 
otra cuota do impuesto especial do consumo; 
aquella refundición, solamente significa que pa
reció conveniente exonerar á los fabricantes de 
alcohol de la contribución industrial, pero no 
puede significar (pie el legislador estimase que 
había incompatibilidad de tributos, y que, por su 
naturaleza, el nuevo sustituyera al antiguo adop

3/Vlelaley. ..tl.
Considerando que la exención do c0.n^>1-xn 

ción industrial, tarifa 3.a, ó sea la de fabricad ’ 
establecida en el artículo 2.°, letra c) do a<1 og 
lia misma Ley de 3 do Agosto de 1907, no r 
otra cosa sino la reiteración del principio <’ । tenido en la Ley de 27 de Marzo de 1900, de 

¡ la contribución do utilidades y la contribu1* 
industrial son incompatibles entre sí, por

I misma su base de imposición, pero en na<d 
' yorece la exención de contribución de utI 

t t des que pretendo La Unión Agrícola, pu
ro es que ésta es distinta, ya que los impuestos que ella no pagaba ni paga contribución 1,!<tj|p 

" ; trial, que os la incompatible con la do u

tando su misma base imponible, pues bien ola

de fabricación gravan, el producto, tanto si se 
ta fabricado con ganancia como pérdida, míen- i 
tras que el tributo por industrial grava las I
ganancias ó utilidades obtenidas, siendo esto ' i ___ ____ __________
tan cierto que hay motivo de agravio, según por tanto incompatible con el que grava las

el artículo 102 del Reglamento de 28 de M . 
yo de 1896, cuando se demuestra que las u 
lidades de un industrial resultan gravadas 
más de 15 por 100; lo cual explica quedas 
cas de azúcar, no sólo paguen el impuesto e 
pecial de fabricación de ese artículo, sino Q 
hayan podido continuar incluidas en las tari - 
déla contribución industrial, si pertenecen 
una Sociedad anónima ó comanditaria por a 
ciones, pues dicho impuesto especial, que g1 
va el valor del producto elaborado, es Pel , 0 
tamente compatible con el tributo cuya ha 
sean las utilidades presumibles (oontribuci 
industrial) ó las utilidades ciertas (contribuc1 
de utilidades) obtenidas por el particular o 
Sociedad dueños de la fábrica: i

Considerando que el impuesto especial de 
cohol se halla hoy regulado por la Ley d° . 
de Diciembre de 1908, cuyo artículo l.° s*1iPj0 
me las dos cuotas, una de fabricación y otra 
consumo, que establecía la antigua ley, y , 
clara que la tributación del alcohol consist 
en lo sucesivo, en un impuesto especial y y "" j 
reiterando, como la ley anterior, la exención 
pago de contribución industrial: , . 0

Considerando que el concepto de ser un 
ese impuesto, sólo puede significar que ya 
consta de dos cuotas, como el que estableció 
Ley de 19 de Julio de 1904, y cuanto á que, • 
gún la citada Ley vigente de 10 de < iciein 
de 1908, es ese un impuesto de fabricación (q 
hubiera podido ser compatible con la contri 
cióu industrial, si la ley no hubiese impu^^0^ 
exención, y que lo es con la contribución 
utilidades, cuando se trata de Sociedades), ba 
leer el artículo 3.° donde se declara que «e1 1 g0 
puesto se entenderá devengado desde Q116 
obtengan los productos»:

Considerando que la Ley do 3 de Agosto 
1907, no puedo servir de fundamento á la 
ción de contribución de utilidades que La ’ 
Agrícola pretende, puesto que, sin exoopcl 
alguna, dispone su artículo l.° letra b)s que 1 
Sociedades anónimas y las comanditarias P g . 
acciones que se dedican á uno ó varios ran g 
do fabricación, contribuirán con arreglo a g 
utilidades líquidas que obtengan á tenor de * 
epígrafes correspondientes de las tarifas 2.

dades: jrir
Considerando que si so estimara que y 

puesto especial do alcohol era equivalen
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Nlve’/i^ a vez 91.16 aquel impuesto se de
a ®^P°rtación, resultaría el absurdo 

^osumn11 liectollt1,0 de alcohol para el 
^8 Soc- gravado en 20 pesetas, daría
6xPlot-i n 'V? a.nónjma La Unión Agrícola, que 
en 8u „ a. wut'icación del licor Charfróuse, que 
^diode1 i^^dad exporta al extranjero, el 

enormes ganancias, sin con- 
Coú20re,1^='1 Tesoro; y

^Bsto 'o 6l a®dq que el ser de fabricación el im- 
^Rada8^]601^1 d®! alcohol y el entenderse de- 
cUtib|e ó i 0 , n®rse el producto, hace indis- 
a contriKOS-Toctos Ia ley y Reglamento de 
aqiie[ ilnnUei<)n d0 utilidades, que el importe de 

es 1111 gasto necesario de dicha

°Wa la Comisión per- 
^clar-i.. o0 /Onsej° de Estado, se ha servido 

110 ().. C)n1c.arácter general:
^Patih/’ 6 lmPU0sto especial del alcohol es 
'^bre ], 000 la contribución de utilidades 
?^enRan V3116!!0*?8 líquidos, según balance que 
k^snoi- as .^ocl0dades anónimas y comandi- 
^‘^ción 1 louos dedicadas á ese ramo de fa
So S'ajA105 efectos do Ia regia 1* del ar- 

। Amento de la contribución de 
20ll8id6rflpUe 7 <le ^Pdembre de 1906, deben 
r Que ai"? como gasto deduoible las cantida- 
l8koho no ^ocl0dades justifiquen haber sa- 

> Ro-n1 ’’ re^0rido impuesto especial.
^oto v 10 digo á V. I. para su conoci- 
iV- mm.b/'elos Consiguientes: Dios guarde á 
«. 0.-—('ni v nn09* Madrid 25 de Febrero de 
^^ciohnc1^1 ■""®eñor Director general de Con- 

I10s, Impuestos y Rentas.
____  (Gaceta 15 Marzo 1910)

Mis t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

. de Sanidad exterior
oficiales, ha terminado la epi- । 

tí '^fiuía eu 01 a en Puerto de Constantinopla !h, HUlQ n.. , puvi LU Uü WUbVUllLlUUpicl

resultando cumplidos los ' 
do 2 a i S8^re particular determina el | 

f¿ ?rior L, (í .V1gente Reglamento deSanidad । <l¿’ «‘iíoulo 7 ‘“Vi0 10 dispone 61 pá,Ta- ! 
Dii ' Vafiao >• del precitado texto, quedan

- impías las procedencias de dicho i

años. Madrid 16 ' 
liv Martín o' '•""DI Inspector general, Ma- 
ü;ii sde u Señores Gobernadores i
ínte8 Gonm l?rovlncias marítimas y > oman- 

ibpaq^, «cíales de Ceuta, Melilla y Campo de

bL .^iia (i., oficiales, ha terminado la 
. Eki '1 afi bohónica en el puerto de 

r(. **11 ciática), y resultando cum- 
el hm'1181/05 úue sobre el particular de- 

i°na] ‘ d®! vigotfte Reglamento 
.^id^d exterior, en virtud de 

e el párrafo 2 o, artículo 7.° del 

precitado texto, quedan declaradas limpias las 
procedencias do dicho puerto.

Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1910.—El Inspector general, Ma
nuel Martín Salazar. — Señores Gobernadores 
civiles de las provincias marítimas y Coman
dantes generales de Ceuta, Melilla y Campo de 
Gibraltar.

^Gaceta 18 Marzo 1910.)

ápuitónlo de la hmortal Ciudad de Zaragoea.
De conformidad con lo preceptuado en el ar

tículo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 
1905, queda expuesto al público, en la secreta
ría municipal, por el plazo de diez días, á con
tar desde que aparezca este anuncio en el Bo- 
l et  n Of icial  de la provincia, el expediente re
lativo al suministro de uniformes para el Cuer
po de Vigilancia durante cuatro años, mediante 
subasta pública; advirtiéndose que en dicho tér
mino de diez días podrán presentarse las recla
maciones que se estimen, y que transcurrido, 
no se admitirá ninguna de las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público á efectos opor
tunos.

Zaragoza 18 de Marzo de 1910.—El Presiden
te, P. A., M. Marracó.—Por acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

j ef at ur a de obr as públ icas
Kola-anuncio.

D. Tomás Tobajas y Campo, vecino de María, 
como Presidente de la Sociedad anónima *Elec- 
tra María», ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia un proyecto, suscrito por el 
Ingeniero D. José Labayéu, para la instalación 
de una línea de conducción de energía eléctrica 
para el alumbrado de los pueblos de María y 
Botorrita. , . , .

La línea es aérea, para energía eléctrica á al
ta tensión, de 1.U00 votios, y partiendo de la Cen
tral establecida en el salto de la acequia do Ma
ría, denominada «Baja». Va con doble línea has
ta María y de al í con una sola línea hasta Bo- 

, torrita, atravesando la carretera del apeadero 
, de Botorrita al confín de la provincia, el cauce 
i del río Huecha, los caminos, cauces y propieda- 
I des de la adjunta relación.
i Los transformadores se colocan: el de María 
i en casa particular y el de Botorrita en caseta, al 
1 extremo del pueblo. Do estos transformadores 

han de partir las líneas de distribución, atrave
sando la de María la carretera de Zaragoza á 
Teruel para el servicio de las casas adyacentes. 
No so presenta en el proyecto las redes de dis- 

| tribución.
I Como derecho á la fue^a se presenta una 

autorización del Sindicato de riegos del Huerva 
y pantano deMezalocha de 31 de Diciembre de 

í 1909 para el aprovechamiento do las aguas de 
i la acequia Baja de María en la industria.
i Se solicita la imposición de servidumbre de 

paso do corriente eléctrica á través do los te
rrenos públicos y privados relacionados.
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A los efectos del Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 7 de Octubre de 1904, se publica 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia para 
que en el plazo de treinta días, á contar de su 
fecha, puedan presentarse reclamaciones, á cuyo 
efecto se halla de manifiesto el proyecto en la 
Jefatura de Obras públicas de esta provincia, 
Sección do Fomento del Gobierno civil.

Zaragoza 9 de Marzo de 1910.—El Ingeniero 
Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

Kelacwn que re cita.
Herederos de Agustín de Baya, Joaquín de 

Baya, Bernabé Burillo, herederos de Agustín 
Lorente, Tomás Armisén, camino de herederos, 
acequia, Constantino Mozota, Manuel Vicente, 
Manuel Pintre, acequia, José Gil, José Mozota, 
María Savoyal, monte, camino de herederos, 
monte, acequia, monte, río Huerva, Excelentísi
ma Señora Condesa de Pignatelli, Benito de 
Baya, Isidro Mozota, barranco dé las Leznas, 
herederos de Miguel Cadena, barranco del Vi
cario, Mariano Hernán dez, monte de Botorritat 
Leopoldo Boldova, Antonio Gil, Manuel Revo- 
llón, Cecilio Lapieclra, Mariano Lapiedra, Timo
teo Jimeno, carretera de María al confín de la 
provincia, monte común de vecinos.

SECCION SEXTA
Bujaraloz.

Hallándose vacante la plaza do Recaudador 
municipal de este Ayuntamiento, se anuncia 
para su provisión con las condiciones que cons
tan en el oportuno expediente.

1.1 ur. j i» -
i piedad, Plaza de Aragón, num l। Los accionistas por cL- ' ' < 
i deseen concurrirá la referida Junta

. . ; positar en poder del Consejero Cono1'
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta nifacio García, calle de Don Jaime J

Alcaldía durante el término de ocho días
Bujaraloz 18 de Marzo de 1910.—El Alcalde, i 

Enrique González Gros. . i
Calmarza.

En cumplimiento de lo acordado por el Ayun
tamiento y Junta municipal de esta villa, y con ' 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 15 ' 
do Noviembre de 1909 y regla primera del ar- , 
tículo 85 de la ley Municipal vigente, se cele- I 
brará el día 25 del corriente mes, á las diez de ; 
su mañana, en esta Casa Consistorial, la prime
ra subasta para la adjudicación y venta de una 
parcela de terreno baldío y sobrante de la vía 
pública en el paraje titulado las Callejas ó Puen- : 
te del Río, de un cuarto do hanegada poco más ¡ 
ó monos de cabida, bajo el tipo do 35 pesetas, ' 
en que según tasación pericial ha sido valorada.

Calmarza 14 de Marzo de 1910.—El Alcalde 
ejerciente, Juan Manuel Cortés.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta, Pedro Beltejar, Se 
cretario.

Inogés. i
Por todo el mes actual se admitirán en la so- ' 

cretaría del Ayuntamiento de este pueblo altas । 
y bajas por rústica y urbana para la confec- ' 
ción de los apéndices para 1911.

Asimismo y por espacio de ocho días se ha- i 
liará expuesto al público el recuento general 
de ganadería para el año 1911.

Inogés 18 de Marzo de 1910.—El Alcalde, To- , 
más López.

Aprobadas las liquidaciones del Pre . ex; 
de 19^9 y el refundido para 1910, ‘{^‘^Cor- 
puestos al público, en la secretariado^ 
poración, por espacio de quince días, a 
tos consiguientes. n-adoTo-

Inogés 18 de Marzo de 1910.—El Ale * 
más López.

Nuez de Ebro. pQi'teñ6'
El recuento general de la ganadería, [ 

cíente á este término y año de 1911, se ea 
puesto al público, por tiempo de eme0' 
la secretaría del Ayuntamiento, con ¿0ge0« 
que pueda ser examinado por Q1111'1’ _¿1A1' 

Nuez de Ebro 18 de Marzo do 191 
calde, Fermín Sanclemente. ,

Villamayor. > locm1'
El repartimiento de consumos de e. 

dad, correspondiente al año 1910, se 
manifiesto en la secretaría del Ay1111 ‘ 
por término de o< ho días hábiles, á con 
mañana, á los efectos legales. r| 

Villamayor 18 de Marzo de 1910.— 
Mariano Abad.  

PARTE NO OFICIAL^
Sociedad Anónima «tiran So0*6"

El Consejo de Administración de e. ac- 
dad convoca á Junta general ordina 
cionistas para el día 30 de Marzo de • pro
tres y media de la tarde, en el edificio

* ‘ ón, núm L g qH1 
diez ó más acción de

, ____________ ________ Jon danuv I- na g r^
i principal, sus acciones ó los resp<v> e 
i guardos que acrediten tenerlas depo- ^piií1*' 
' algún establecimiento de crédito de lin5 
i todos los días no feriados, de diez y u
1 el anterior al fijado para la Junta. Seci'etí111 

Zaragoza 17 de Marzo de 1910.—U
del Consejo, Simón Navarro.

La Electra Almagran»’
Almagro. . lO?

Suspendida por falta de asistencia 
ñores Accionistas la Junta gon®ra, afa ¡o 
que debió celebrar esta Sociedad d • 
corriente, según estaba anunciada, e 
de Administración de la misma convO 
mente para el día 10 de Abril Pr^xlII1OflCi08sqfl 
y hora de las 3 de la tarde, en las n r0fofi* 
esta Sociedad, al objeto de celebrar 0rta 
acto con arreglo á la orden del día i • 
la anterior convocatoria. lfl%- 

Almagro 16 de Marzo de 1910.-1 > .0 u 
tra Amagreña, el Vicepresidente, B" ° 
mez.

--  y
LISTAS ELECTORA^'

(RECTIFICACIÓN DE 1909).

De venta en la Secretaría de la
1MPBKNTA DEL HOSPIC10
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